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cada uno, en el difícil marco de la
globalización, la sociedad de la informa-
ción y la  polarización creciente en el in-
terior del país. Se han renovado y amplia-
do, como veremos, con más detalle, las po-
sibilidades  y espacios de  participación
en  el cambio. Sin embargo, no establece-
mos acuerdos de cambio socio económico
significativo.

La democratización del país demanda
nuestra transformación como ciudadanos
autónomos y como organizaciones. Se nos
plantea para ello sumar fuerzas, integran-
do todas las energías posibles, sean de la
sociedad autónomamente organizada,
como del Estado. Actuar con iniciativa,
construyendo variadas alianzas y formas
de cooperación en un contexto de incer-
tidumbre. Los escenarios de incertidum-
bre requieren de los actores, consistencia
y  mantener las apuestas centrales por la
ampliación de las libertades y la transfor-
mación del país.

El desarrollo  democrático requiere de-
liberación y participación argumentada.
En verdad, la democracia y la educación
se aprecian y se requieren mutuamente,
pues la calidad en educación solo se des-
pliega en un marco de profundización de-
mocrática y con participación libre. Asi-
mismo, la educación es amiga de la polí-
tica en la deliberación de los ideales y  pro-
pósitos de cambio, así como en la concre-
ción de  opciones estratégicas y metas.

La  amplitud y profundidad del cam-
bio social y político emprendido hasta aho-
ra por los actores sociales y políticos es
evidentemente insuficiente para reorien-
tarnos a un  programa de desarrollo. Con-
tamos con acuerdos iniciales, como vere-
mos más adelante, pero son  débiles  en
cuanto a un  proyecto  de transformación
y de justicia. Si bien se reitera en el dis-
curso oficial la lucha contra la pobreza, se
carece de una política de desarrollo glo-
bal. Asimismo, son  débiles las visiones de
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a construcción de una democracia avan-
zada no es un proceso espontáneo. Su
surgimiento  no vendrá como sola  conse-
cuencia de la caída del régimen dictato-
rial. Sin nuevos actores, políticas y cultura
ciudadana llegaremos a un régimen polí-
tico que solo seria una variante actualiza-
da y quizás más incoherente que la des-
gastada democracia previa  a la dictadura
de Fujimori  y Montesinos.

La democracia nos coloca como per-
sonas  y colectivos con responsabilidades
diferentes y más precisas en modelar los
destinos del país. Las posibilidades exis-
tentes y las competencias requeridas no
son iguales para la construcción democrá-
tica, que para derrotar la autocracia. Res-
ponsabilida-
des mayores o
menores de
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también ámbitos de acuerdos.
En marcos así, la calidad de

la educación debe verse como
uno de los aspectos del mejora-
miento de la calidad de vida. La
educación no puede seguir sien-
do vista como la panacea que
substituye el cambio social y eco-
nómico global del país.2 La trans-
formación educativa requiere
acuerdos de cambio social y es-
tos acuerdos deben tener como
uno de sus temas claves, la edu-
cación. En la década pasada se
tuvo demasiada retórica de un
cambio educativo independien-
te de las condiciones de las fa-
milias y entorno social y políti-
co. Con ello se evadía reconocer
que el fracaso educativo expre-
sa, sobre todo, la pobreza y la
desigualdad  social y tiene sus
raíces, en gran medida, en me-
canismos sociales, en cuyo mar-
co operan las ofertas educativas.
Pero además, se evitaba encarar
el que la actual educación repro-
duce, en lugar de disminuirlas,
las  desigualdades.3 Los  planes
y acuerdos desarrollados en este

en el país para hacernos viables
en democracia. El hecho de em-
prender procesos de esta natu-
raleza y dar pasos para su  con-
creción va conformando un cli-
ma y  entorno favorable para la
educación. En la creación de ese
ambiente favorable a la democra-
cia y la educación, los medios de
comunicación de masas tienen
pendiente un viraje de calidad.

A la vez han aumentado los
acuerdos regionales y locales,
como los obtenidos en las  Me-
sas de Lucha contra la pobreza,
en las que se ha incorporado la
preocupación educativa.1 Asimis-
mo, muchos de  los programas
municipales, así como  los pla-
nes integrales de desarrollo de
varios departamentos, han sido

país que nos ofrecen los
liderazgos políticos. De ahí tam-
bién que no  solo la pobreza
puede dar lugar a la desazón cre-
ciente, en plena transición de ré-
gimen político, sino también un
vacío de proyecto movilizador.

Cambios en la  política
educativa
La  conquista del gobierno de-
mocrático, desde fines del 2000,
cambia la velocidad y las reglas
de la política educativa.  Ello se
evidencia en una nueva iniciati-
va pública, con presencia mayor
del Ministerio de Educación en
la recuperación de ideales, pro-
pósitos y compromisos.

El proceso de transición polí-
tica ha posibilitado a los educa-
dores establecer una relación di-
ferente entre  democracia y edu-
cación, en un escenario  demo-
crático que no podemos dejar de
valorar. Comentaremos varios ele-
mentos políticos, pedagógicos e
institucionales de este nuevo es-
cenario para las  apuestas de
transformación educativa y social.

La  educación se empieza
a ubicar en los acuerdos
nacionales y locales
En el nuevo régimen políti-
co democrático la políti-
ca educativa ingresó a
las deliberaciones pú-
blicas para el  acuer-
do sociopolítico al
que se ha llegado a
escala  nacional. La
educación nacional
es una de las políticas de
Estado que, de manera
sintética, se ha formula-
do en el  Acuerdo Na-
cional, documento
suscrito entre el go-
bierno, los principales partidos
políticos, iglesias y organizacio-
nes de la sociedad civil. Acuerdo
que debe seguirse construyendo

1 Carta Social. Compromiso por el de-
sarrollo y la superación de la po-
breza, junio 2001. Por su parte la
V Conferencia Nacional sobre
Desarrollo Social (CONADES)

elaboró Propuestas para la tran-
sición democráticas, 2001.  El
Ministerio de la Presiden-
cia publicó el 2002 el tex-
to Planes Concertados de De-
sarrollo Departamental, que

conteniene los resúmenes
de todos los departa-

mentos.

2 Sobre esta vincula-
ción entre cambio

educativo y cambio del país
puede verse Iguiñiz Ma-
nuel, “Democratizar el Es-
tado y el modelo educati-
vo”. En: Revista Tarea Nº
47,  noviembre 2000.

3 Cueto, Santiago.
“Los exámenes finales”.
En: Debate Nº 115, p.32.
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régimen democrático nos sirven
pues para insistir en resolver la
disociación entre competitividad
económica y  democracia  y
orientarlos en el  sentido de  la
justicia social.

Asimismo, están en elabora-
ción importantes normas y cam-
bios institucionales que constitu-
yen verdaderas “macro decisio-
nes” de un país para el mediano
plazo, plasmando  cuestiones ta-
les como el entendimiento actual
de las libertades y derechos fun-
damentales, y la  institucionali-
dad para su ejercicio. Una me-
dida importante es la reformu-
lación de la Constitución. Otra
ya concluida es la Ley  Orgánica
de Bases de Descentralización.
Debe acompañar a esa norma  la
Ley Orgánica de Regiones y la
Ley Orgánica de  Municipalida-
des. Finalmente la Ley Marco de
Educación, que tiene ya  apro-
bado el dictamen en la Comisión
de Educación Ciencia y Tecnolo-
gía del Congreso.

Hacia un proyecto de desa-
rrollo
A todas esas normas y acuerdos,
las  atraviesa el desafío de lograr
coherencia en el impulso a la
democratización del país y afir-
mar la causa de la justicia social,4

contribuyendo así a un clima
social que favorece los aprendi-
zajes sociales y el relanzamiento
y la profundización de políticas
educativas. Esas grandes normas
y acuerdos son bases para la ar-
ticulación de las políticas. Como
hemos dicho, la educación re-
quiere direccionalidad, norte,
producto de la deliberación pú-
blica. Su ausencia era la primera
característica del régimen pasa-
do. La sinergia mucho mayor
entre sectores económicos y so-
ciales la da un patrón de desa-
rrollo del país, que el modelo
actual de mercado, con débil

sociedad civil y débil Estado, no
está proporcionando. El dispo-
ner de buenos  niveles de vida
facilita acceder a una buena edu-
cación. A  la  vez, una educación
de calidad no sólo es  un benefi-
cio de esa condición social, sino
que puede ser  también un fac-
tor que  ayude a las personas a
mejorar su bienestar.

Probablemente el cierre de la
primera etapa de la democrati-
zación se produzca con una
reconfiguración del  mapa polí-
tico electoral luego de las elec-
ciones municipales y regionales.
Con ellas se culmina el reempla-
zo de las autoridades políticas
electas durante el régimen auto-
crático. Dados los márgenes de
incertidumbre en la política na-
cional, esa etapa  sólo será  be-
neficiosa si llega a nuevas preci-
siones de acuerdos políticos de
gobernabilidad y  desarrollo.

Formulación democrática  de
una política educativa global
La complejidad de la transfor-
mación educativa  implica que la
iniciativa pública desde el Esta-
do, interactúe con la contribu-
ción de profesionales y de la
movilización social y política para
la formulación de políticas inte-
grales. En el marco de la transi-
ción democrática se han podido

plantear  diversas iniciativas  en
esa dirección.

El Estado recogió propuestas
del movimiento de cambio
educativo
En lo que va del proceso demo-
crático, el Ministerio de  Educa-
ción ha mostrado iniciativas
cualitativamente diferentes a las
del régimen anterior. No obstan-
te, esas iniciativas aún son insu-
ficientes y  requieren muchos
reajustes. Se necesita aún  pla-
nes estructurados y financiados
y profesionalismo en la gestión.

El nuevo gobierno de transi-
ción recogió propuestas de polí-
tica educativa, generadas desde
afuera y dentro del Estado, que
habían sido descartadas por el
régimen anterior

Fue muy acertado que el pri-
mer punto del programa presen-
tado en materia de educación
por el primer ministro Javier
Pérez de Cuellar fuera la elabo-
ración democrática de la políti-
ca educativa. Fue acompañado
de lineamientos sobre revaloriza-
ción docente, la democratización
de la gestión, la interculturalidad
y la educación bilingüe. El go-
bierno abrió el espacio a la críti-
ca respecto de la situación edu-
cativa, empezando por autorizar
la publicación de la medición de
aprendizaje de UNESCO, evi-
denciando así que la escuela
mayoritaria no logra la satisfac-
ción de las necesidades básicas
de aprendizaje. Se acogió plan-
teamientos de Foro Educativo,5

como  la realización de la Con-
sulta Nacional  de Educación,6 la
cual aún ha tenido poca difusión
y aprovechamiento. Se reinstaló
la Oficina de Desarrollo Magis-
terial. Se abordó el tema de la
autonomía escolar, con democra-
tización,7 el mejoramiento del
servicio educativo. Se inició la
ampliación del alcance de la

A todas esas
normas y acuerdos,

las  atraviesa el
desafío de lograr
coherencia en el

impulso a la
democratización

del país y afirmar
la causa de la
justicia social.
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Educación Bilingüe, la labor de
tutoría en Secundaria y la  revi-
talización de la Educación de Jó-
venes y Adultos. Se recuperó la
idea de la  revalorización de la
función pública y  la profesiona-
lización de la gestión.8

Se realiza la Consulta Nacio-
nal por la Educación
Esta consulta significó un impor-
tante paso en la generación  de
política educativa. Sus aportes se
agrupan en los siguientes objeti-
vos:
1. Una educación que prepare

para ser  ciudadanos  incor-
porados plenamente a la

    sociedad.
2. Dar a la profesión docente su

justo valor.
3. La educación es tarea de to-

dos.
4. Descentralizar y democratizar

la Educación.
5. Brindar a todos el acceso a

una educación de calidad.
6. Todos los peruanos tenemos

derecho a conocer y evaluar
los avances de la educación.

7. Invertir más y mejor en edu-
cación.

8. Llevar la educación superior
a estándares de calidad inter-
nacional.

Lineamientos de política 2001-
2006
Entre los aspectos valiosos incor-
porados por el Ministerio de
Educación,  están  los Lineamien-
tos de política 2001-2006, formu-
lados en la gestión del ministro
Nicolás Linch. Después de mu-
chos años se hace pública una
propuesta de política educativa
global. Los lineamentos estraté-
gicos expuestos son:

1. Formar ciudadanos con  capaci-
dad de generar bienestar.

Este primer punto programáti-
co merece resaltarse por corres-
ponder a una función básica de

la educación, así como por la
débil noción de una ciudadanía
democrática en amplios sectores
de la población del Perú y en
muchos de los partidos políticos.
El sistema educativo debe asumir
la formación sobre la democra-
cia, democratizando su propia
institucionalidad en cada nivel,
pues tradicionalmente ha incul-
cado un pensamiento acrítico y
de subordinación.

2. Lograr una educación básica de
calidad.

La educación básica es revalora-
da como respuesta a los desafíos
de adquisición de competencias,
contenidos y valores para una
sociedad compleja, para el cam-
bio social y cultural y para la equi-
dad. Se ha puesto mayor atención
e impulsado cambios en ámbitos
críticos desde el punto de vista
social y educativo como la educa-
ción rural, la educación inicial, cu-
rrículo de secundaria y  las nue-
vas tecnologías en educación.

3. Fortalecer la escuela publica, ase-
gurándole autonomía, democra-
cia y calidad de aprendizajes.

Hay que resaltar la  recuperación
del concepto de educación públi-
ca. Condición primera para poner-
le atención y enfrentar la desvalo-
rización de la función pública. Su
afirmación y prestigio es condición
de éxito en la  lucha por la equi-

dad. Renovar la imagen de la es-
cuela a cargo del Estado, es hacer
una  escuela diferente que deje  de
ser  rígida y precaria. Para ello
debe transformarse en escuela
amable, autónoma, participativa y
con  más  recursos.

Este objetivo estratégico
propone también descentrali-
zar,  democratizar y moralizar
el sector suponiendo, más que
la prescindencia, la recupera-
ción del liderazgo del Ministe-
rio de Educación.

4. Mejorar drásticamente la calidad
del desempeño y la condición de
los docentes.

Se plantea el tema, que retórica-
mente es consenso nacional, de
diseñar una política de remune-
raciones que garantice el aumen-
to progresivo de los haberes do-
centes hasta duplicarlos al térmi-
no del quinquenio. Asimismo, se
plantea  impulsar la revaloriza-
ción de la carrera docente y un
sistema de formación continua.

4 La relación de educación y justicia
es tratada en Iguiniz, op.cit.

5 Destacan entre los aportes de Foro
Educativo para la Consulta  Nacio-
nal y para las políticas nacionales:
Propuesta de Foro Educativo a un
acuerdo nacional para el 2001-2005;
abril, 2001. Vote por la educación,
Agenda de prioridades 2000-2005;
marzo, 2000. Por una educación de
calidad para todos. Compromisos asu-
midos por el Perú hasta el 2015; julio,
2001. Entre las instituciones que in-
dividualmente formularon propues-
tas globales están IPAE (CADE 2001),
TAREA (Revista Tarea Nº 48; abril,
2001).

6 Sobre la necesidad de recurrir a la
sociedad para formular nuevas polí-
ticas véase Iguiñiz, op.cit.

7 Como lo expresa el Decreto Supre-
mo 007-ED, que contiene las normas
para la gestión y desarrollo de las
actividades de los centros educativos
en el 2001.

8 Gobierno de Transición. Ministerio de
Educación. Memoria Ministerial, 25 de
noviembre 2000-26 de julio 2001.

El sistema
educativo debe

asumir la
formación sobre la

democracia,
democratizando su

propia
institucionalidad

en cada nivel.
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Se espera la
decisión sobre

nuevos recursos
para aumentar a
los docentes y el

inicio de la
preparación de la

nueva  carrera
pública.

Si bien los planteamientos de
política educativa del Ministerio de
Educación fueron hechos públicos,
su escasa discusión previa y poste-
rior los coloca, como a  otros plan-
teamientos, en la penumbra y los
deja sin seguimiento.

Las normas para la gestión de
los centros educativos
En cuanto a la orientación a las
practicas escolares, las Normas
para la Gestión y Desarrollo de las
Actividades de los Centros Educati-
vos del 2002, con la Resolución
Ministerial 168-ED, dan conti-
nuidad  a las normas del D.S.
007. Pero esta vez se ordenan
siguiendo la estructura y conte-
nido de los mencionados cuatro
lineamientos estratégicos de la
política educativa, para construir
una dirección coherente en las
políticas de los diferentes nive-
les del sector. Se incorporan ahí
las orientaciones
curriculares, de programas
nuevos y del ejercicio de
la  participación social.

Evaluación de los
docentes y de
aprendizajes
También tuvieron
especial significación
dos evaluaciones.
Una del concurso de
nombramiento de do-
centes con la interven-
ción de los centros educati-
vos. Otra la medición de apren-
dizajes de los alumnos, en no-
viembre del 2001. Si bien se
produjo en ambos casos un muy
escaso debate sobre los criterios
pedagógicos de fondo en estas
evaluaciones, dieron señales que
revelan el fracaso de las políticas
educativas y sociales en el país.

Acciones relativas al  desarro-
llo magisterial
En este campo   hay acciones
importantes a tomar en cuenta:

❒ El Ministerio de Educación
ha reconocido los sindicatos
como interlocutores y abrió el
espacio de dialogo. Luego se
produjo un periodo de con-
flicto con el SUTEP, que ob-
jetó el concurso de nombra-

mientos en tanto la evalua-
ción incluía la  participación
de los centros educativos, así
como –entre varios de los re-
quisitos cuestionados por el
sindicato magisterial– la en-
trevista con la comisión del
centro educativo.

❒ El Ministerio ha avanzado
una propuesta de formación
continua9 y ha intervenido en
la suspensión y cierre de un
grupo de Institutos Superio-
res Pedagógicos.
Se espera la decisión sobre

nuevos recursos para aumentar
a  los docentes y el inicio de la
preparación de la nueva  carrera
pública. De manera ciertamente
modesta, se requiere también,
iniciar la diferenciación de los
ingresos por cargo de  los direc-
tores de centro educativo.

Este conjunto de  inicia-
tivas son  planteamientos

renovados que buscan
superar las   políticas

de obras tangibles.
Para ello se  avanzan
elementos de una
política de Estado,
buscando el con-
curso mayor de la
sociedad. Asimis-
mo esas políticas
posibilitan la con-

tinuidad de diversos
programas e iniciati-

vas preexistentes en  el
Ministerio, sobre la base de

ubicarlos en otra visión, es decir,
situarlas de cara al horizonte de
la democracia y la calidad para
todos.

  En un marco de incertidum-
bre,  de escepticismo  político y de
fragilidad de las opciones de cam-
bio, uno de los riesgos es no valo-
rar el nivel de respuesta que des-
de los espacios de educación pú-
blica se ha emprendido. La mayor
iniciativa gubernamental y el sur-
gimiento de espacios de concerta-
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ción del último año y medio, hizo
extrañar la participación renova-
da en propuestas de visión de país
y de  educación por parte de los
partidos políticos y entidades de
la sociedad civil. Propuestas que
podrían haber   acompañado, con
autonomía, cuestiones socioeduca-
tivas cruciales como la evaluación
de docentes, el programa rural, las
nuevas tecnologías en educación y
otras, por  parte de  los partidos y
entidades de la sociedad civil.

De otro lado, la respuesta e
iniciativas desde el Estado en ese
período no debe dejar de iden-
tificar errores de oportunidad, de
planificación así como debilidad
de personal y de recursos que
están limitando la marcha de los
programas emprendidos.

Hacia una nueva fase en la
política educativa democráti-
ca
Culminándose un primer  esca-
lón democrático de formulacio-
nes de política e iniciativas, se
requiere pasar a una nueva fase.

a. Afianzar la realización  de los
programas y acuerdos  emprendi-
dos medulares para el cambio

Entre ellos perfilar y relanzar la
educación inicial; la reforma cu-
rricular de secundaria; la educa-
ción rural,  la bilingüe y la de
jóvenes y adultos. De igual  ma-
nera el impulso a las nuevas tec-
nologías; la formación continua
de docentes y las evaluaciones de
aprendizaje. Todas ellas ameri-
tan la convocatoria específica a
consultas con especialistas y un
mayor debate público para en-
contrar su afianzamiento y res-
paldo social.

Las propuestas de cambio  tie-
nen que articular mejor  los pla-
nes y propuestas del sector edu-
cación y el Plan Nacional de Acción
por la Infancia y la Adolescencia,10

que constituye el más logrado in-
tento de plantear la necesidad de

la planificación intersectorial
para  la atención a los infantes y
adolescentes, así como el Progra-
ma de Igualdad de Oportunidades.
Contribuye a ello también el In-
forme del Desarrollo Humano del
Perú 2002. Aprovechando las poten-
cialidades. El Estado Peruano está
comprometido –y se están dan-
do recientemente los primeros
pasos– para la elaboración del
Plan de Acción Nacional en co-
ordinación con la sociedad civil
y UNESCO,  incorporando las
metas de  Educación para Todos
acordadas en Dakar y Santo Do-
mingo. Entre otros acuerdos in-
ternacionales tenemos que recor-
dar que el Perú  participa en las
Reuniones Interministeriales y
las Cumbres de Presidentes y Je-
fes de Gobierno  del ámbito  ibe-
roamericano  y  del  ámbito
hemisférico.

Pero el cambio y la dirección
de la acción educativa  empren-
dida no se concretarán sin ubi-
carla como clave del conjunto de
la política y ello es aún una pro-
mesa. En su Mensaje a la Nación,
el presidente Toledo propuso
como ejes de su política la cali-
dad y la participación y conside-
ró que el programa educativo
estaba en riesgo si no se realiza-
ba una repriorización del Presu-
puesto de la Republica.

En la presentación del Pro-

grama del Gobierno en el Con-
greso Nacional, el primer minis-
tro, Luís Solari, ratificó los acuer-
dos y lineamientos de política y
los asoció explícitamente al de-
sarrollo de un Proyecto Educati-
vo Nacional. En el mismo senti-
do se expresó el ministro de Edu-
cación, Gerardo Ayzanoa.11

b. Avanzar en el Acuerdo Nacional
de Educación

Encarar los desafíos complejos
de equidad y calidad para todos
requería primero cambiar la po-
lítica. Se ha tratado de enfrentar
el decaimiento (¿qué quiere de-
cir con esto?) y la política tradi-
cional. Esta otra dinámica crea-
da en el tramo democrático debe
combinarse con la disposición a
recrear una política más ambicio-
sa y consistente y con respaldo
social e intersectorial, capaz de
guiar la acción y pensamiento
educativo hacia  los desafíos di-
fíciles de acceso y calidad para
todos, reduciendo desigualdades
en el contexto socio cultural de
la pobreza, la precariedad de las
condiciones escolares y de la
oferta pedagógica.

Las propuestas de política se
deben enriquecer para atender

9 Programa de Formación Continua de
Docentes en servicio. Educación Secun-
daria. Manual para Docentes,
DINFOCAD, Cap. II y III. MED,
Lima, 2002.

10 Aprobado por Decreto Supremo Nº
003-2002-PROMUDEH.

11 “El Gobierno reafirma su convicción
de convertir la educación en eje fun-
damental del desarrollo nacional
dentro del marco del Acuerdo Na-
cional, de las propuestas recogidas
en la Consulta Nacional de Educa-
ción y en los Lineamientos de Políti-
ca Educativa 2002-2006, a fin de
acelerar la puesta en marcha del
Proyecto Educativo Nacional.” Luís
Solari, Primer Ministro, 9 de agosto,
2002.
Gerardo Ayzanoa, “Educación de ca-
lidad y equidad”; Lima, La Repúbli-
ca, 23 de agosto, 2002.

El cambio y la
dirección de la

acción educativa
emprendida no se
concretarán sin
ubicarla como

clave del conjunto
de la política y ello

es aún una
promesa.
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esos complejos procesos
de transformación edu-
cativa, comprometiendo
a las principales institu-
ciones públicas y priva-
das del  país.

Para ello es funda-
mental el Acuerdo Nacio-
nal, que en la síntesis di-
fundida en la actuación
solemne del  22 de julio
del 2002, acordara  polí-
ticas  sobre cuatro temas:
(1) gobernabilidad; (2)
equidad social y justicia
social; (3) competitivi-
dad; y, (4) institucionali-
dad y ética pública. Tras-
cribimos a continuación
el punto sobre educación
entre las varias políticas
para alcanzar el  objeti-
vo de Equidad y Justicia
Social:

“2.3.   Garantizar el
acceso universal  a una educación
de calidad, orientada al trabajo y
la  cultura, enfatizando los valo-
res éticos, con gratuidad en la
educación pública, y reducir las
brechas de calidad existentes en-
tre educación pública y privada,
rural y urbana, incorporando la
certificación periódica de las insti-
tuciones educativas, el fortaleci-
miento y la revalorización de la
carrera magisterial e incrementan-
do el presupuesto del Sector Edu-
cación para alcanzar un monto
equivalente al 6% del PBI.  El tex-
to suscrito no sustituye  la versión
de las veintinueve  políticas de
Estado del Acuerdo Nacional.”12

Es  también indispensable
aprovechar los  cambios  de tipo
normativo y de reforma del Es-
tado, principalmente la descen-
tralización, la próxima Ley Mar-
co de Educación y, evidentemen-
te la nueva Constitución. Todo
ello es suficientemente impor-
tante para inducir compromisos
renovados por el éxito de los

programas en marcha y definir
nuevos  pasos, de mayor comple-
jidad, hacia el Acuerdo y Proyec-
to Educativo Nacional.

c. Valoración de las buenas practicas
La tendencia a ver el cambio
educativo con la mirada de la
gestión empresarial y de los re-
sultados de mediciones estanda-
rizadas crea una lectura sesgada
de las prácticas escolares y deja
la impresión de que no pasa
nada. La transformación educa-
tiva tiene su fuente en la dispo-
sición de sus actores, en especial
de los docentes. Su percepción
sobre la escuela, el aprendizaje,
las reformas son determinantes
para el avance de los cambios. La
comunicación y la valoración de
las buenas prácticas en marcha
es un componente imprescindi-
ble. Las políticas democráticas
no se pueden concebir sin relan-
zar la conexión con las experien-
cias educativas innovadoras y sin
revalorizar al docente como pen-
sador de su ejercicio docente.

d. Políticas de Estado y vi-
gilancia social

Toca  al régimen demo-
crático, a la vez, conti-
nuar la  lucha por evitar
convertir a la educación
en instrumento de pro-
paganda política y de
compensación  de los
déficit de legitimidad del
Estado. Tentación que
no es nueva, pero que se
puede agudiza en el pe-
riodo electoral. En eso es
importante ampliar el
dialogo, con el pensa-
miento crítico,  y promo-
ver el trabajo de investi-
gadores y analistas en
pedagogía y políticas. Es
evidente la escasa pro-
ducción de conocimien-
to educativo en las uni-
versidades e institutos
pedagógicos y con ello la

formación de los docentes deja
de desarrollar su capacidad de
producir también conocimiento
desde su práctica educativa.

Aunque no todas las iniciati-
vas deben madurar en los mis-
mos plazos, sí aparece un tiem-
po político y educativo que pide
identificar los pasos de realiza-
ción de las iniciativas emprendi-
das y normadas. Así, el proceso
de elaborar políticas  democráti-
camente se deberá combinar con
rendición de cuentas de las res-
ponsabilidades asumidas.

e. Nuevos actores en la  construc-
ción democrática de la política
educativa

Los  acercamientos a políticas
educativas consensuales suponen
actores más asertivos y más es-
pacios de vinculación entre el go-
bierno, los partidos y la sociedad
civil, cambiando la política de ex-
clusión  de los actores legítimos
en la  definición de la ruta  de la
educación peruana.
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En esa dirección, se ha dado
avances importantes que consti-
tuyen puntos de regencia produ-
cidos en este tramo democrático
y son bases para la política  de
calidad y equidad. Mencionamos
los siguientes pasos:
❒ La comunicación  restableci-

da por áreas diferentes del
Ministerio de Educación con
el sindicato de docentes, de
administrativos, padres de
familia, organizaciones socia-
les, medios de comunicación
masiva y con otros sectores
del Estado.

❒ En áreas de especial signifi-
cación, en términos de justi-
cia social y educativa, se ha
creado instancias de encuen-
tro de actores sociales y de
profesionales. Es el caso de
los Consejos Consultivos de
varias Direcciones Nacionales
del Ministerio de educación,
como son  las de Educación
Bilingüe e Intercultural, Edu-
cación de Jóvenes y Adultos,
Educación Técnica, y Educa-
ción Física.

❒ El impulso a los Consejos
Educativos Escolares de carác-
ter  consultivo, ha tenido un
estímulo en las normas como
la Resolución Ministerial 168-
ED. Pero se puede reducir a
la formalidad si no median
políticas de continuidad, mé-
todos democráticos y estímu-
los en  nuevos recursos.

❒ Entre las nuevas instituciones
está el Consejo Nacional de
Educación, cuya finalidad es
la de dotarnos de una visión
con autonomía y voluntad de
confluencia para proponer
derroteros de mediano y lar-
go plazo.

❒ Mediante el Decreto Supremo
015-2002-ED, también están
normados los Consejos de Par-
ticipación Educativa como
ámbitos de intervención en re-

giones y provincias, que debe-
rían jugar un papel mayor en
la democratización y la
moralización. Ellos continúan
los Consejos de Democratiza-
ción y Moralización (CODEM),
formados a partir del 2001.
Falta promulgar un Reglamen-
to de Organización y Funcio-
nes para Lima y Callao.

❒ Se ha promulgado también
un nuevo reglamento de las
asociaciones de padres y ma-
dres de familia.

❒ La Comisión de Educación y
Ciencia del Congreso ha re-
cuperado iniciativa legislati-
va con la preparación de la
Ley Marco de Educación y la
concertación con el Ministe-
rio de Educación.

f. Desarrollar una  cultura de la
participación

Los acuerdos a los que hemos
hecho referencia –y en especial
el Acuerdo  Nacional, que tiene
el especial atributo de compro-
meter al Estado, los partidos
políticos, iglesias  y organizacio-
nes civiles–, abren la posibilidad
de desarrollar formas de vigilan-
cia social de su cumplimiento.

Aparece pues el  desafío, dis-
tinto al de demandar que se

12 La política completa  puede verse en
Revista Tarea Nº 51; mayo, 2002.

SEGUIMIENTO A LOS
ACUERDOS DE DAKAR

TALLER POLITICA
EDUCATIVA Y
VIGILANCIA
CIUDADANA

26 al 28 de Set iembre
Lima, Perú

En el marco del seguimien-
to de los compromisos de
los gobiernos en el Foro
Mundial de Educación, rea-
lizado en Dakar, Senegal,
en abril de 2000, Ayuda en
Acción,  CEAAL  y la Plata-
forma Peruana de Dere-
chos Humanos, Democra-
cia y Desarrollo  realizarán
el Taller de  Política Educa-
tiva y Vigilancia Ciudadana.
Este se desarrollará del 26
al 28 de setiembre en la ciu-
dad de Lima.

Esta acción se inscribe
dentro de la Campaña
Global de Educación, pro-
movida por redes de ONG
y agencias de cooperación
para contribuir a la crea-
ción y/o fortalecimiento de
espacios de articulación
de la sociedad civil en tor-
no a la incidencia en las
políticas educativas. Así
como fortalecer la capaci-
dad institucional  para me-
jorar la capacitación técni-
ca y favorecer  el intercam-
bio de experiencias en tor-
no a los temas de educa-
ción y vigilancia.

A nivel internacional es-
tos talleres de educación y
vigilancia ciudadana se es-
tán realizando en países
como Bolivia, Ecuador, El
Salvador, Nicaragua, Hon-
duras y México.

Comprometer al
Estado, los partidos
políticos, iglesias  y

organizaciones
civiles abre la
posibilidad de

desarrollar formas
de vigilancia

social.
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abran posibilidades normativas,
de  convertir las instituciones de
participación educativa enume-
radas anteriormente en  estruc-
turas permanentes y dinámicas
de consulta, negociación y co-
operación. Se requiere procesos
prolongados, sin regresiones au-
toritarias, con práctica de  meto-
dologías democráticas. De lo
contrario, el riesgo de desgaste
de la participación es fuerte,
siendo para algunos una profe-
cía autocumplida.

La cuestión central para esta
dinámica de participación a que
aspiramos está en establecer la
comunicación sobre los asuntos
significativos del cambio educa-
tivo y social  con los docentes,
padres y madres, con los admi-
nistradores, los políticos y los di-
versos actores involucrados. En
especial, el dialogo con los do-
centes debe incorporar como
centro sus prácticas y sus nocio-
nes sobre ellas, así como la mi-
rada que tiene de su rol en el
cambio educativo.

En este terreno se ha empe-
zado superar la desconfianza y su
correlato de trabajar con peque-
ños circuitos de personas. Hay a
la vez  áreas, como la de difu-
sión de la información educati-
va, que deben mejorar. Ello so-
bre todo requiere la cercanía de
los funcionarios con la comuni-
dad, para dialogar públicamen-
te, así como su presencia en
medios de comunicación masiva.

La participación social no es
una panacea y no garantiza la
formulación de políticas y cam-
bios pedagógicos avanzados.
También con la inclusión de ac-
tores se puede vehicular propues-
tas autoritarias y conservadoras.
De allí la necesidad de ahondar
en una cultura de participación.

PRIMERA REUNIÓN DE MINISTROS DE EDUCACIÓN
DE PERÚ Y BOLIVIA

La primera reunión de ministros de Educación y delegacio-
nes técnicas, que se realizó el 29 de abril en la ciudad del
Cusco, sirvió para establecer un cronograma de actividades
que darán cuenta de cada una de las iniciativas asumidas.

La descentralización educativa, la educación bilingüe y la
interculturalidad son los ámbitos prioritarios sobre los que se
desarrollarán las líneas de cooperación binacional entre Perú
y Bolivia.

El entonces ministro de Educación de Perú, Nicolás Lynch,
y la ministra de Educación de Bolivia, Amalia Anaya, se en-
contraron con el fin de propiciar la cooperación bilateral en
materia de educación.

En esta reunión se determinó que la descentralización
educativa en ambos países responde a decisiones políticas
de reforma del Estado, según sus respectivos contextos,
políticas y tiempos. A partir de las experiencias realizadas
tanto en Perú como en Bolivia, se identificaron dos líneas de
colaboración binacional: conformación de Consejos Educati-
vos de Pueblos Originarios y Proyectos Educativos de Nú-
cleo, Red y Centro Educativo.

En el campo de la educación intercultural bilingüe o bilin-
güe intercultural se estableció que existen grandes coinci-
dencias, tanto en el enfoque como en los modelos y metodo-
logías empleados en Perú y Bolivia. Sin embargo, existen
retos y problemas comunes que se traducen en líneas de
colaboración conjunta.

Entre los aspectos a priorizar figuran: la formación do-
cente inicial y permanente de los promotores y animadores
de educación inicial, docentes, directores de centros educa-
tivos, técnicos de los niveles nacional, regional y local en un
proceso de formación continua; la promoción de la lengua
escrita en idiomas indígenas u originarios; la necesidad de
promover el desarrollo de investigaciones culturales y
sociolingüísticas aplicadas, principalmente para enriquecer
la práctica de la educación intercultural bilingüe en los nive-
les inicial y primaria; la enseñanza de castellano como se-
gunda lengua.

Para ambos países, la interculturalidad es uno de los pi-
lares de la democracia y de una sociedad más justa. En este
ámbito, sus ministros de Educación acordaron, entre otras
acciones, intercambiar experiencias acerca de la construc-
ción de un currículo intercultural para todos los niveles, la
elaboración conjunta de una guía didáctica para el tratamiento
del tema en aula, y la revisión de otros materiales didácticos;
concertar una política intercultural y proponer estrategias para
sensibilizar y fomentar el bilingüismo aditivo tanto con
hablantes monolingües como bilingües.
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